
                                                                                                                        
                        

 
Quito, julio de 2018 

 
 
Estimados 
Padres de Familia 

Presente.- 

 

De nuestra consideración: 

 

Tomando en cuenta lo estipulado en el mandato contenido en el Artículo 135 (Medidas de Protección) del Reglamento 

General a la Ley Orgánica de Educación donde se establece que: “Los establecimientos educativos particulares y fisco 

misionales tienen la obligación de contar con medidas a fin de garantizar que, en caso de fallecimiento de sus 

representantes legales, los estudiantes puedan continuar sus estudios en la Institución”. Adicionalmente la ley 

establece que todas las Instituciones Educativas deben velar por la seguridad física y psíquica del estudiante. Como 

medida de protección ante este reglamento y con el objetivo de mantener una sola línea de comunicación ante un 

evento súbito e imprevisto donde el factor que prima en un accidente es el tiempo. La Unidad Educativa El Colegio de 

Liga, a través de la Empresa Raúl Coka Barriga A.A.P.S. Cía. Ltda., ha decidido renovar el nuevo seguro de accidentes 

con el respaldo de AIG Metropolitana, para todos los estudiantes siendo la cobertura 24 horas al día, los 365 días al 

año y en cualquier parte del mundo. Raul Coka Barriga A.A.P.S. Cía. Ltda. tiene convenio con más de 100 hospitales de 

los más reconocidos a nivel nacional para otorgar crédito hospitalario. Adicionalmente el seguro cubrirá el valor de la 

matricula y pensión del estudiante en caso de fallecimiento o Incapacidad Total y Permanente del Padre y/o Madre y a 

falta de los dos el representante legal y económico. A continuación, el detalle de los límites del seguro: 

 

 
Dentro: cualquier accidente en el Colegio, en buses o representando al Colegio.  Fuera: cualquier accidente fuera del Colegio. 

 

 

 

 

 

LIMITES Y BENEFICIOS DEL SEGURO DENTRO FUERA

Indemnización por Muerte Accidental. Estudiante. 18.000,00            9.000,00                   

Desmembramiento por Accidente. Estudiante 18.000,00            9.000,00                   

Pérdida de la Vista, Oído y Voz por Accidente. Estudiante 18.000,00            9.000,00                   

Incapacidad Total y Permanente por Accidente. Estudiante 18.000,00            9.000,00                   

Gastos Médicos por Accidente. Estudiante 5.000,00              2.500,00                   

Deducible para Gastos Médicos por Accidente. Estudiante 20,00                    20,00                         

Gastos Dentales por Accidente. Estudiante 1.600,00              800,00                      

Renta diaria por Hospitalización por Accidente ( $ 100 por 30 días máx.ded.1 día) Estudiante. 3.000,00              3.000,00                   

Ambulancia por Accidente y emergencia a nivel Nacional.

Cobertura Exequial. 

Beca estudiantil por Muerte por Accidente. Padre o Madre

Beca estudiantil por Incapacidad Total y Permanente por Accidente. Padre o Madre. 5.000,00

VALORES ASEGURADOS

5.000,00

SIN  LIMITE / ASISTENCIA RCB / 24 / 7

INCLUYE / ASISTENCIA RCB



 

NUEVO BENEFICIO DENTAL: 
 

Procedimiento Especialidad Cobertura Cobertura Carencia 

Examen clínico y diagnóstico Prevención ILIMITADA 100% 30 días 

Rayos-X (Periapicales) Prevención ILIMITADA 100% 30 días 

Fase higiénica (Profilaxis) Prevención ILIMITADA 100% 30 días 

Aplicación de flúor (menores de 15 años) Prevención ILIMITADA 100% 30 días 

Consulta con especialista Prevención ILIMITADA 100% 30 días 

Urgencias – Odontalgia* (Dolor dental) General ILIMITADA 100% 30 días 

Resinas simples (1 superficie.) Operatoria 1 AL AÑO 100% 30 días  

Resinas compuestas (2, superficies.) Operatoria 1 AL AÑO 100% 30 días 

Resinas complejas (3 superficies.) Operatoria 1 AL AÑO 100% 30 días  

Extracciones Simples  Cirugía ILIMITADA 70% 30 días  

 

               
 

VIGENCIA DEL SEGURO:  01 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2.018 

VALOR PRIMA TOTAL AL AÑO:  $ 35,00  

 

Valor que lo pagara a través del periodo de matrículas en Colecturía. Después de recibido el listado de estudiantes de 

parte del Colegio se enviará la factura respectiva a cada padre de familia o representante económico. 

 

El Padre de familia o representante económico que desista de tomar el seguro de Accidente y Beca contratado por el 

Colegio deberá firmar una carta de desistimiento que le proporcionará el Colegio y adicionalmente presentará un 

certificado de su seguro actual en el que incluya principalmente cobertura de educación y teléfonos de emergencia en 

caso de accidente del estudiante.  

Atentamente, 

UNIDAD EDUCATIVA EL COLEGIO DE LIGA                               RAUL COKA BARRIGA A.A.P.S. CIA. LTDA. 
 
 
Cualquier información adicional estaremos gustosos de atenderles en nuestras oficinas ubicadas en la Av. Amazonas 4080 y Unión Nacional de Periodistas 
Edificio Puerta del Sol Torre Occidental 5to Piso, Telf.: PBX: 3957171, Ext. 111 Cel.: 0998064656 Fax: 2467367 Casilla 17-11-6336 E-mail: 
gviteri@raulcoka.com Web: www.raulcoka.com 
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